
      
 

 
 
 
 

FECHA: 10 / 04 / 2025 

BOLETÍN LEGAL 

OFICINA GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA 

N°124-2025-MDA/OGAJ 

 

Resumen de las normas generales y especiales más relevantes para la Municipalidad Distrital de Ate, 

publicadas en el Diario Oficial “El Peruano”, el día 10 de abril de 2025, para su conocimiento y fines 

pertinentes. 

 
 

▪ LEY N° 32294 
 
➢ Objeto: 
Ley que modifica la Ley 28587, Ley complementaria a la Ley de Protección al consumidor en materia 
de servicios financieros, para regular el informe de la denegatoria de un crédito. 

 
➢ Vigencia: 

    Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano. 
 
➢ Disposiciones más relevantes 

• Se ha incorporado el artículo 2-A en la Ley 28587, Ley complementaria a la Ley de Protección al 
Consumidor en materia de servicios financieros, con la siguiente redacción: 
 

“Artículo 2-A: Informes en denegatoria de créditos 
Las empresas del sistema financiero, luego de la evaluación de una solicitud 
crediticia que deviene en desaprobatoria y solo a pedido del solicitante, están 
obligadas a informar, de manera expresa, a través de cualquiera de los canales que 
previamente han puesto en conocimiento del solicitante y que fueron establecidos 
para comunicarse con él, los aspectos que no permitieron una calificación positiva 
de la referida solicitud. La excepción a la obligación de brindar dicha información 
aplica cuando la denegatoria se debe a consideraciones del perfil del solicitante, 
sustentadas en la aplicación de normas prudenciales emitidas por la 
Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de 
Pensiones, en concordancia con el artículo 85 de la Ley 29571, Código de Protección 
y Defensa del Consumidor”. 

 

• Asimismo, se dispuso que La Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras 
Privadas de Fondos de Pensiones (SBS) dictará la normativa adicional para efectivizar el 
cumplimiento de la modificación dispuesta por la presente ley en el plazo de treinta días 
calendario contados a partir de su entrada en vigor. 

 

➢ Unidades de organización involucradas 
ALCALDÍA, GERENCIA MUNICIPAL, OFICINA GENERAL DE ATENCIÓN AL CONCEJO, GESTIÓN 

DOCUMENTARIA Y COMUNICACIONES, OFICINA GENERAL DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA, OFICINA 

DE PLANEAMIENTO, MODERNIZACIÓN E INVERSIONES, GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL, 

SUBGERENCIA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y PARTICIPACIÓN VECINAL, GERENCIA DE 

DESARROLLO ECONÓMICO, SUBGERENCIA DE DESARROLLO ECONÓMICO Y PRODUCTIVO.  

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 

señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo 



      
 

 
 
 
 

FECHA: 10 / 04 / 2025 

BOLETÍN LEGAL 

OFICINA GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA 

a sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2389388-1  

 
▪ DECRETO SUPREMO N° 005-2025-VIVIENDA 

 
➢ Objeto: 
Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de Vivienda de Interés Social. 

 
➢ Vigencia: 

    Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano. 
 
➢ Disposiciones más relevantes 

• Se ha aprobado el Reglamento de Vivienda de Interés Social, el cual consta de dos títulos, tres 

capítulos, veintiún artículos, una Disposición Complementaria Final y una Disposición 

Complementaria Transitoria; que forma parte integrante del presente Decreto Supremo, el 

mismo que puede ser revisado en la sede digital del Ministerio de Vivienda, Construcción y 

Saneamiento (www.gob.pe/vivienda).  

 

➢ Unidades de organización involucradas 
ALCALDÍA, GERENCIA MUNICIPAL, OFICINA GENERAL DE ATENCIÓN AL CONCEJO, GESTIÓN 

DOCUMENTARIA Y COMUNICACIONES, OFICINA GENERAL DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA, OFICINA 

DE PLANEAMIENTO, MODERNIZACIÓN E INVERSIONES, OFICINA DE PRESUPUESTO, OFICINA 

GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, OFICINA DE ABASTECIMIENTO, GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL, 

SUBGERENCIA DE PROGRAMAS SOCIALES Y PARTICIPACION VECINAL.  

 

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 

señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo 

a sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2389392-2  

 

▪ DECRETO SUPREMO N° 065-2025-EF 
 
➢ Objeto: 
Decreto Supremo que aprueba el Reglamento del reintegro tributario del Impuesto General a las 
Ventas dispuesto por la Ley N° 31666, Ley de Promoción y Fortalecimiento de la Acuicultura.  

 
➢ Vigencia: 

    Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano. 
 
 
 
 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2389388-1
http://www.gob.pe/vivienda
https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2389392-2
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➢ Disposiciones más relevantes 

• El mencionado Decreto Supremo tiene por objeto establecer las normas reglamentarias para la 

aplicación del reintegro tributario del Impuesto General a las Ventas dispuesto por la Ley Nº 

31666, Ley de Promoción y Fortalecimiento de la Acuicultura. 

 

• Se ha dispuesto el reintegro tributario a que se refiere el artículo 7 de la Ley comprende el IGV 

consignado separadamente en los comprobantes de pago correspondientes a sus adquisiciones 

de bienes y servicios, así como al pagado en las importaciones de bienes de capital, materias 

primas e insumos destinados a la producción de actividades acuícolas. 

 

➢ Unidades de organización involucradas 
ALCALDÍA, GERENCIA MUNICIPAL, OFICINA GENERAL DE ATENCIÓN AL CONCEJO, GESTIÓN 

DOCUMENTARIA Y COMUNICACIONES, OFICINA GENERAL DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA, OFICINA 

DE PLANEAMIENTO, MODERNIZACIÓN E INVERSIONES, GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL, 

SUBGERENCIA DE PROGRAMAS SOCIALES Y PARTICIPACIÓN VECINAL, GERENCIA DE 

ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, SUBGERENCIA DE REGISTRO, RECAUDACION Y CONTROL, 

SUBGERENCIA DE FISCALIZACIÓN Y EJECUCIÓN COACTIVA, OFICINA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 

FINANCIERA, OFICINA DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA, OFICINA DE ABASTECIMIENTO.   

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 

señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo 

a sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link:  

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2389392-1  

 

▪ RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° 000007-2025-INACAL/DN 
 
➢ Objeto: 
Aprueban Normas Técnicas Peruanas sobre gas natural seco y gas licuado de petróleo.  

 
➢ Vigencia: 

    Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano. 
 
➢ Disposiciones más relevantes 

• Se ha aprobado las siguientes Normas Técnicas Peruanas, por los fundamentos de la presente 

resolución, conforme al procedimiento establecido en la Ley N° 30224: 

 

 

 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2389392-1
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• Se ha dejado sin efecto la siguiente Norma Técnica Peruana: 

 

 

 

 

➢ Unidades de organización involucradas 
ALCALDÍA, GERENCIA MUNICIPAL, OFICINA GENERAL DE ATENCIÓN AL CONCEJO, GESTIÓN 

DOCUMENTARIA Y COMUNICACIONES, GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, SUBGERENCIA 

DE REGISTRO, RECAUDACIÓN Y CONTROL, OFICINA GENERAL DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA, 

OFICINA DE PLANEAMIENTO, MODERNIZACIÓN E INVERSIONES, GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL, 

SUBGERENCIA DE PROGRAMAS SOCIALES Y PARTICIPACION VECINAL, GERENCIA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, SUBGERENCIA DE DESARROLLO ECONÓMICO Y PRODUCTIVO.  

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 

señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo 

a sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2388790-1  

 

▪ RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° 0008-2025-EF/50.01 
 
➢ Objeto: 

Resolución Directoral que aprueba la Programación de Compromisos Anual (PCA) correspondiente 
a la revisión de oficio del primer trimestre del Año Fiscal 2025 para los pliegos del Gobierno 
Nacional, los gobiernos regionales y los gobiernos locales. 

 
➢ Vigencia: 

    Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano. 
 
➢ Disposiciones más relevantes 

• Se ha aprobado la Programación de Compromisos Anual (PCA) correspondiente a la revisión de 
oficio del primer trimestre del Año Fiscal 2025 para los pliegos del Gobierno Nacional, los 
gobiernos regionales y los gobiernos locales, ascendente a la suma de S/ 244 167 228 641,00 
(DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL CIENTO SESENTA Y SIETE MILLONES DOSCIENTOS 
VEINTIOCHO MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y UNO Y 00/100 SOLES), por toda Fuente de 
Financiamiento. Los montos aprobados de la PCA por nivel de gobierno y a nivel de pliego se 
detallan en: Anexo I: Programación de Compromisos Anual correspondiente a la revisión de oficio 
del primer trimestre del Año Fiscal 2025, Anexo II: Programación de Compromisos Anual 
correspondiente a la revisión de oficio del primer trimestre del Año Fiscal 2025 del Gobierno 
Nacional, Anexo III: Programación de Compromisos Anual correspondiente a la revisión de oficio 
del primer trimestre del Año Fiscal 2025 de los gobiernos regionales y Anexo IV: Programación 
de Compromisos Anual correspondiente a la revisión de oficio del primer trimestre del Año Fiscal 
2025 de los gobiernos locales, que forman parte integrante de la presente Resolución Directoral. 
 
 

➢ Unidades de organización involucradas 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2388790-1
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ALCALDÍA, GERENCIA MUNICIPAL, OFICINA GENERAL DE ATENCIÓN AL CONCEJO, GESTIÓN 

DOCUMENTARIA Y COMUNICACIONES, OFICINA GENERAL DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA, OFICINA 

DE PLANEAMIENTO, MODERNIZACIÓN E INVERSIONES, OFICINA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, 

OFICINA DE ABASTECIMIENTO, OFICINA DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA, GERENCIA DE 

DESARROLLO ECONÓMICO, SUBGERENCIA DE DESARROLLO ECONÓMICO Y PRODUCTIVO.  

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 

señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo 

a sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2389263-1  

 

▪ RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA EJECUTIVA N° 000041-2025-INACAL/PE 
 
➢ Objeto: 

Aprueban modificación del Texto Único de Servicios No Exclusivos (TUSNE) del Instituto Nacional 
de Calidad.  

 
➢ Vigencia: 

    Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano. 
 
➢ Disposiciones más relevantes 

• Se ha aprobado la modificación del Texto Único de Servicios No Exclusivos (TUSNE) del Instituto 
Nacional de Calidad, aprobado por Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 106-2015-INACAL/PE 
y modificado por Resoluciones de Presidencia Ejecutiva N° 040-2016-INACAL/PE, N° 056-2016-
INACAL/PE, N° 060-2017-INACAL/PE, N° 053-2018-INACAL/PE, N° 144-2018-INACAL/PE, N° 122-
2019-INACAL/PE, N° 004-2021-INACAL/PE, N° 025-2021-INACAL/PE y N° 000036-2025-
INACAL/PE, que en Anexo forma parte integrante de la presente resolución, con el propósito de 
incorporar setenta y ocho (78) servicios metrológicos, el mismo que será revisado en el Portal 
Institucional del INACAL (www.gob.pe/inacal/) en la misma fecha de publicación de la presente 
resolución. 
 

➢ Unidades de organización involucradas 
ALCALDÍA, GERENCIA MUNICIPAL, OFICINA GENERAL DE ATENCIÓN AL CONCEJO, GESTIÓN 

DOCUMENTARIA Y COMUNICACIONES, OFICINA GENERAL DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA, OFICINA 

DE PLANEAMIENTO, MODERNIZACIÓN E INVERSIONES, OFICINA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, 

OFICINA DE ABASTECIMIENTO, OFICINA DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA, GERENCIA DE 

DESARROLLO ECONÓMICO, SUBGERENCIA DE DESARROLLO ECONÓMICO Y PRODUCTIVO.  

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 

señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo 

a sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2388771-1  

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2389263-1
http://www.gob.pe/inacal/
https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2388771-1

